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DECWETO 
Salta, 06 de junio de 1997 

MinisLdo de la PsodueeiBn y d Empleo 
Expediente No 01-71.668196. 

VISTO la presentación efectuada por la Fima 
Lozaxo S.A. solicitando acogerse a los beneficios 
otorgados por Ia Ley No 6.771 y su modificatoria No 
6.910; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 4O de la Ley No 6.771 crea en el 
ámbito del ex-Ministerio de Economía la Unidad 
Ejecutora del Programa de Promoción de Inversiones 
y el Trabajo como autoridad de aplicación; 

Que la Ley de Ministerios No 6.81 1, reestructura el 
funcionamiento del Poder Ejecutivo Provincial, donde 
no está previsto el Ministerio de Economía y se crean 
los Ministerios de la Producción v el Empleo v de - 
Hacienda; 

Que el Ministerio de la Producción y el Empleo 
asume las funciones de promoción de inversiones y 
actividades productivas, tendiendo a dinamizar el 
proyecto productivo en el ámbito de la provincia de 
Salta; 

Que el Poder Ejecutivo se encuentra abocado a la 
reglamentación de la Ley No 6.910 y hasta tanto se 
concluya con la misma, resulta necesario resolver con 
referencia a la firma presentante; 

Que las inversiones efectuadas por la firma en 
cuestión en el Centro de Compras ubicado en Avda. 
Paraguay esy, Bélgica, alcanzan a los U$S 20.000.000; 

Que el citado enprendimiento incorpora 261 
puestos de Trabajo directos permanentes, conforme b 
certifica la Dirección Provincial de Trabajo a fs. 1 19 y 
subsiguientes del expediente de referencia; 

Que asimism, la Dirección General de Rentas 
certifica que la Firma Lozano S.A. se encuentra 
inscnpta en ese Organismo y que ha regularizado su 
situación fiscal en los tributos de Cooperadoras 
Asistenciales y Actividades Económicas (fs. 268); 

Que el Programa de Apoyo Jurídico Específico del 
Ministerio de la Producción y el Emplee, dictamina a 
fs. 271 que se han cumplido los requisitos exigidos por 
las Leyes Nos. 6.771 y sus modificatorias, 6.910 y 
Decreto No 530195; 

Que afs. 2831299 IaFirma Lozmo S.A. acreditalos 
extremos fácticos y jurídicos exigidos por la Ley No 
6.771, modificada por Ley No 6.910 y Decreto No 
530195, completando con documentación 
respaldatoria; 

Que el Poder Ejecutivo ha considerado de suma 
importancia dicho emprendirniento para el desarrollo 
económico de la Provincia, razón por la cual estima 
conveniente otorgar a dicha Firma los beneficios 
impositivos solicitados; 




































